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Visto, los expedientes N" 063513, 061851, 063753, 060499, 061855,
063508, 063512, 063509, 063514, 060497 - 2017, el Dictamen N.l0-2018-
GOB.REG.PruRA-DREP-DAJ, de fecha diez de erlero de dos mil dieciocho, Hoja de
Envío N' 036-2017-DREP, de fecha diez de enero de dos mil dieciocho; y demás
documentos que se adjuntan en un total de (265) folios.

CONSIDERANDO:

Que, los expedientes administrativos de la referencia por los cuales don SEGIINDO
ERNESTO TORRES PAICO, WISON HOLGUÍN CIIUMACERO, JOSÉ ROSAS
SAAVEDRA GARCÍA, GUSTAVO ADOLFO RUIZ TÁVARA, JHOI\NY DAVII)
vÁsgunz HoLGUÍN, JUDIT AURoRA HUAMÁN sALvADoR, MrcuEL
DARIO ALVARADO GARCÍA, YOBANY SILUPÚ ATO, WILMER SILUPÚ ATO,
MARCOS GARCÍA GARCÍA, interponen formal recurso impugnatorio de Apelación
contra el oficio No I 675-20 I 7-GOB.REG.PruRA-DREP-UE307EM-UGEL.M-REM-D,
de fecha 04.09.2017; el oficio N" 1836-2017-GOB.REG.PruRA-DREP-UE307EM-

§I[GEL.M-REM-D, de fecha 04.10.17, el Oficio N" 1827-2017-GOB.REG.PTRA-DREP-
07EM-UGEL.M-REM-D de fecha 05.10.17, el Oficio No 184l-2017-

B.REG.PruRA-DREP-UE307EM-UGEL.M-REM-D de fecha 06.10.17, el oficio
1842-2017-GOB.REG.PIURA-DREP-UE307EM-UGEL.M-REM-D de fecha 06.10.17,

i tl Ofi cio N' 1 844-20 I 7-GOB.REG.PruRA-DREP-UE3 07EM-UGEL.M-REM-D de fecha
06. I 0. I 7, el Oficio N' I 85 I -201 7-GOB.REG.PIURA-DREP-UE307EM-UGEL.M-REM-
D de fecha 06.10.17, el Oficio N'1852-2017-GOB.REG.PruRA-DREP-UE307EM-
UGEL.M-REM-D de fecha 06.10.17, el Oficio N'l 853-2017-GOB.REG.PruRA-DREP-
UE307EM-UGEL.M-REM-D de fecha 06.10.17, el oficio No 1855-2017-
GOB.REG.PruRA-DREP-UE307EM-UGEL.M-REM-D de fecha 06.10.17;
respectivamente, emitido por la UGEL MORROPÓN, por el cual se resuelve declarar
IMPROCEDENTE sus solicitudes de Reconocimiento de la Bonificación Especial
Mensual por Preparación de Clases y Evaluación equivalente al 30% calculado sobre la
Remuneración Total, el mismo que al respecto cabe indicar lo siguiente:

Que, el Art. 218 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General
establece que el Recurso impugnatorio de apelación se deberá sustentar en diferente
interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, y
se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de
impugnación para que eleve todo lo actuado al superior jerárquico, dentro del plazo legal
que establece el inciso 02) del Art.216 de la acotada ley.

Así, del análisis de 1o actuado se puede evidenciar que las recurrentes cumplen con
los requisitos taxativamente preceptuados por la normatividad legal acotada.

Que, mediante el Oficio impugnado se le efectua la devolución del Expediente y
comunicarle que la Unidad Ejecutora no cuenta con recursos adicionales para la ejecución
de compromisos no previstos en el presupuesto autorizado para el año 2016 aprobado
según Resolución Ejecutiva Regional N" 832-2014-GRP-PR, en el marco de 1o estipulado
por la Ley N" 30281-Ley del Presupuesto del Sector Público para el airo 2014 y alaLey
N" 28411 -Ley General del Sisterna Nacional de Presupuesto que constituye el máximo de
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recursos con que cuenta la unidad ejecutora, sobre el cual deben efecfuarse los
compromisos previstos para el ario fiscal 2014, estando prohibido de comprometer gastos
no. presupuestados o autorizados concordante con el artículo segundo de la Resolución
Dilectérf, Regional N'3371, de fecha 10 de junio de2013, qréd*do en consecuencia
expedido para que dé inicio a las acciones Administrativas y/o Judiciales que corresponda.

Que, las recurrentes argumentan: 1) Que, la solicitud presentada sobre que se
practique la liquidación de la Bonificación Especial por preparación de clases no ha sido
atendida siguiendo un debido procedimiento, siendo que la administración simplemente
dewelve el expediente pero sin tener una respuesta concreta al pedido efectuado por la
administrada en su oportunidad. 2) Que, la solicitud presentada de que se practique la
liquidación de la bonificación especial por preparación de clases y evaluación, la misma
NO ha sido atendida siguiendo una debida motivación; siendo que la administración
simplemente devuelve el expediente, sin tener una respuesta c¡ncreta al pedido efectuado
en su oportunidad 3) Que, tal como lo establece la Legislación Vigente del Profesorado le
corresponde el reintegro de la Bonificación Especial por Pre,paración de Clases y
Evaluación del 30% de la Remuneración Total o lntegra, ello regulado en el Artículo 48"
de'la Ley No 24029, Ley del Profesorado, "El Profesor tiene derecho a percibir una
Bonificación Especial mensual por Preparación de Clases y Evaluación equivalente al30o/o
de,su remuneración Total". 4) Que, el artículo 210' del Decreto Supremo 019-90-ED,
piéscribe que "el profesor tiene derecho a percibir una Bonificación Especial Mensual por
preparación de Clases y Evaluación equivalente al 30% de su Remuneración Total;
rernuneración total entendida como remuneración integra, más no como Rernuneración
Total Permanente. 5) Que, la arbitrariedad e ilegalidad en la que incurre la administración
pública, ya que a pesar de estar derogada la Ley del Profesorado - Ley No 24029,
modificada por la Ley No 25212, por la Ley de la Reforma Magisterial Ley No 29944, es
un derecho adquirido e irrenunciable; por lo que solicita la nulidad del acto administrativo
impugnado. 6) Que, el Recurso de Apelación Interpuesto se hace con la finalidad de que
sea Revocado, por cuanto no se ajusta a derecho y se disponga se practique la liquidación
del 30%o de preparación de clases y evaluación.

Que, en el presente caso, resulta conforme a ley otorgarle al administrado la
oportunidad de contradecir el acto administrativo que aparentemente le resulte perjudicial,
conforme al artículo 118o inciso l) de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, que prescribe: "Frente a un acto que supone que viola, afecta,
desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo, procede su contradicción en la vía
administrativa en la forma prevista en esta Ley, para que sea revocado, modificado,
anulado o sean suspendidos sus efectos".

Que, el superior jeriírquico tomando en cuenta lo anteriormente indicado, expresa los
argumentos siguientes: que el Principio de Legalidad, previsto en el numeral 1.1 del inciso
1, del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento
Adminishativo General, establece: "Las autoridades administrativas deben actuar con
respeto a la Constitución, a la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron conferidos", se entiende que la
actuación de la Autoridad Administrativa debe ceñirse dentro de los miárgenes que
establece nuestra normatividad nacional ügente, con la finalidad de observar
inexorablemente sus alcances; siendo ffií, el Principio de legalidad busca que la
Administración Pública respete y cumpla las normas legales al momento de ser aplicadas
en los casos materia de su competencia.

Que, resolviendo el fondo del asunto, si bien es cierto, en un primer momento el
artículo 48o de la Ley N" 24029, Ley del Profesorado y su modificatoria la Ley N" 25212 y
en el artículo 210o de su Reglamento aprobado mediante Decreto Suprerno No 019-90-ED,
disponían que la bonificación o reintegro del 30% por concepto preparación de clases y



evaluación de su remuneración total, y el 5Yo de la bonificación especial por desernpeño
del cargo y preparación de documentos de gestión, se otorga al profesorado activo o
pensionista. Sin ernbargo, también es cierto guo, la Décima Sexta Disposición
Complementaria y Final de la Ley N" 29944 Ley de la Reforma Magisterial, que fuera
publicada el 25 de noviembre del2012, deroga expresamente las Leyes N" 24029,25212,
26269, 28718, 29062 y 297 62 y deja sin efecto todas las disposiciones que se le otorgan.

Que, el artículo 103o de la Constitución Política del Perú, estipula que pueden
expedirse Leyes Especiales porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por
r¿vones y situaciones jurídicas existentes y no tienen faerzani efecto retroactivos; salvo, en
ambos supuestos, en materia penal cuando favorece al reo. LaLey se deroga solo por otra
Ley. Tambian queda sin efecto por sentencia que declare su inconstitucionalidad. La
Constitución no Írmpara el abuso del derecho.

Que, el Sisterna Nacional de Presupuesto señala: "El Presupuesto del Sector Público
está constituido por los créditos presupuestarios que representan el equilibrio entre la

. . previsible evolución de los ingresos y los recursos a asignar de conformidad con las

f ¿políticas públicas y de gasto, estando prohibido incluir autorizaciones de gasto sin el

{ -,Á i-:ifinanciamiento correspondiente".
".¡r v,¡

\\,'

:ii:ÍJr : Que, el inciso 1) de la Cuarta Disposición Transitoria de laI-ey N'28411, Ley
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General del Sistema Nacional de Presupuesto prescribe 1o siguiente: "Las remuneraciones
\ y beneficios de toda Índole, así como los reajustes de las remuneraciones y bonificaciones

que fueran necesarios durante el Año Fiscal para los Pliegos Presupuestarios comprendidos
dentro de los alcances de la Ley General, se aprueban mediante Decreto Suprerno
refrendado por el Ministro de Economiay Finaruas, a propuesta del Titular del Sector. Es
nula toda disposición contraria, bajo responsabilidad.

Que, el artículo 6o de laLey N' 301 14, Ley del Presupuesto para el arlo Fiscal 2014
de ese entonces, así como laLey No 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2014 prescriben lo siguiente: "Prohibase en las entidades del Gobiemo
Nacional, gobiernos regionales y gobiemos locales, el reajuste o incremento de
remuneraciones, bonificaciones, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos
y beneficios de toda índole, cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad, mecanismo
y fuente de financiamiento. Asimismo, queda prohibida la aprobación de nuevas
bonificaciones, asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, dietas y beneficios de
toda índole con las mismas características señaladas anteriormente. Los arbitrajes en
materia laboral se sujetan a las limitaciones legales establecidas por la presente norma y
disposiciones legales vigentes. La prohibición incluye el incremento de rernuneraciones
que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fijado para cada cargo en las escalas
remunerativas respectivas".

Que, por lo tanto, al haberse concedido en
administrada, la Resolución materia de apelación

parte la
no ha

legítimo alguno, que justifique la interposición del presente recurso impugnativo, debiendo
tenerse en cuenta, que las Entidades Públicas están sujetas a las norrnas presupuestales, tal
como se ha manifestado en los párrafos precedentes.

Consideraciones por las cuales la Dirección de Asesoría Jurídica es de la Opinión
que se declare INFUNDADO, el recurso de Apelación incoado por don SEGUNDO
ERNESTO TORRES pArCO, WILSON HOLGUÍN CTTUMACERO, JOSÉ ROSAS
sAA\rEDrU{ GARCÍA, GUSTAVO ADOLFO RUrZ rÁVAnA, JHONI{Y DAVID
vÁSQUEZ HoLGUÍN, JUDIT AURoRA IIUAMÁN sALvADo& MIGUEL
DARIO ALVARADO GARCÍA, YOBAN¡-Y SIUPÚ ATO, WILMER SILUPÚ ATO,
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MARCOS GARCÍA GARCÍA, contra el Oficio No 1675-2017-GOB.REG.PruRA-
DREP-UE307EM-UGEL.M-REM-D, de fecha 04.09.2017; el Oficio No 1836-2017-
GOB.REG.PIURA-DREP-UE3 07EM-UGEL.M-REM-D, de fecha 04.10.17, el Ofi cio N"
1827 -2017 -GOB.REG.PIURA-DREP-UE3 07EM-UGEL.M-REM-D de fecha 05. I 0. 1 7, el
Oficio No L84|-2017-GOB.REG.PIURA-DREP-UE307EM-UGEL.M-REM-D de fecha
06.1 0.17, el Ofi cio N' 1 842-20 1 7-GOB.REG.PruRA-DREP-UE3 07EM-UGEL.M-REM-D
de fecha 06.10.17, el Oficio N'1844-2017-GOB.REG.PIURA-DREP-UE307EM-
UGEL.M-REM-D de fecha 06.10.17, el Oficio N' 1851-2017-GOB.REG.PruRA-DREP-
UE307EM-UGEL.M-REM-D de fecha 06.10.17, el Oñcio N'l852-2017-

,..i';ii.GOB.REG.PruRA-DREP-UE307EM-UGEL.M-REM-D de fecha 06.10.17, el Oficio\ (i.' ..I"NO1853-2017-GOB.REG.PruRA-DREP-UE3O7EM-UGEL.M-REM-D dC fEChA 06.10.17,I.ri:Jiiii:11?il f,i[-Lilli §¡; oncio N' I 8s5-20 1 7-GoB.REG.rruRA-DREr-uE307EM-ucEL.M-REM-D de fechai:¡ , ;.t .06.10.17; respectivamente, emitido por la UGEL MORROPON; sobre Reconocimiento de
..1.,:lá Bonificación Especial Mensual por Preparación de Clases y Evaluación equivalente al

30% calculado sobre la Rernuneraeión Total; por los considerandos expuestos.

Estando a 1o informado por la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Dictamen
N"l0-2018-GOB.REG.PruRA-DREP-DAJ, del diez de enero de dos mil dieciocho y a lo
dispuesto mediante Hoja de Envío N'036-2018-DREP.

De conformidad con laLeyN" 27444,la Constitución Política del Estado y en uso
de las facultades conferidas por la R.E.R. N'002-2018-GOBIERNO REGIONAL PruRA
6'R.

SE RESUELYE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFIINDADO el recurso de Apelación
interpuesto por don SEGUNDO ERNESTO TORRES PAICO, WISON HOLGUÍN
crruMACERO, JOSÉ ROSAS SAAVEDRA GARCÍA, GUSTAVO ADOLFO RUrZ
rÁvanq., JHoNI{y DAvID vÁseuEz IToLGUÍN, JUDIT AURoRA IruAMÁN
SALVADO& MTGUEL DARIO ALVARADO GARCÍA, yOBAN'y SILUPÚ ATO,
WILMER SILUPÚ ATO, MARCOS GARCÍA GARCÍA contra el Oficio N" 1675-
2017-GOB.REG.PIURA-DREP-UE307EM-UGEL.M-REM-D, de fecha 04.09.2017; el
oficio N' 1836-2017-GOB.REG.PTRA-DREP-UE307EM-UGEL.M-REM-D, de fecha
04.10.17, el oficio N" 1 827-201 7-GOB.REG.PIURA-DREP-UE307EM-UGEL.M-REM-
D de fecha 05.10.17, el Oficio No I84I-2017-GOB.REG.PruRA-DREP-UE307EM-
UGEL.M-REM-D de fecha 06.10.17, el Oficio N"1842-2017-GOB.REG.PTRA-DREP-
UE307EM-UGEL.M-REM-D de fecha 06.10.17, el Oficio N'l844-2017-
GOB.REG.PruRA-DREP-UE307EM-UGEL.M-REM-D de fecha 06.10.17, el Oficio No
l85l -2017 -GOB.REG.PIURA-DREP-UE307EM-UGEL.M-REM-D de fecha 06. I 0. I 7, el
Oficio N'1852-2017-GOB.REG.PruRA-DREP-UE307EM-UGEL.M-REM-D de fecha
06. 1 0. I 7, el Oficio No 1 853-201 7-GOB.REG.PIURA-DREP-UE307EM-UGEL.M-REM-D
de fecha 06.10.17, el Oficio N" 1855-2017-GOB.REG.PIURA-DREP-UE307EM-
UGEL.M-REM-D de fecha 06.10.17; respectivamente, emitido por la UGEL
MORROPÓN; sobre Reconocimiento de la Bonificación Especiaf Mensual por
Preparación de Clases y Evaluación equivalente al 30% calculado sobre la Remuneración
Total; por los considerandos expuestos. Diíndose por agotada lavia administrativa.

ARTICULO SEGIINDO: Notifiquese la presente Resolución a SEGUNDO ERNESTO
TORRES PAICO, WLSON IIOLGUÍN CIIUMACERO, JOSÉ ROSAS
Sfu{VEDRA GARCÍA, GUSTAVO ADOLFO RUIZ TÁVARA, JHONI\'Y DAVID
vÁsqurz HoLGUÍN, JUDrr AURoRA HUAMÁN sALVADo& MrcuEL
DARrO ALVARADO GARCÍA, yOBAN[y SILUPÚ ATO, WTLMER SrLUpÚ ATO,
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MARCOS GARCÍA GARCÍA, en su domicilio en Avenida Juan Cuglievan Villa
Malacasí - Salitral, en Av. Loreto 425 Oficina 302 Tercer Piso - Piura, en Calle Santa
Isabel Mz. V Lt.18 A-H Santa Rosa Morropón - Piura, en Calle Sucre No323 - 2DO Piso
Apartamento "A" Sullana - Piur4 en Calle Lima N"855 Interior - 7 Piura, en el Edificio
Atlas Dpto.303 en Av. S¿inchezCerro 450 Piura, en Jr. Piura N'123 Tambogrande - Piura,' a la UGEL MORROPÓN; y demás estamentos administrativos de la Sedi Regional de

i,lEducación en la forma y plazos de ley.

MG. C
DIRECTORA REGIONAL bN NUUCACIÓN PIURA

CRST/DREP
EEO/DDAJ
KIAS..

§A}ICIIEZ TEJADA


